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IDEARIO PERÚ NACIÓN 
 

PERÚ NACIÓN Es un partido político democrático, esencialmente pluralista en el que 
participan los ciudadanos que comparten un espíritu altamente cívico y ético para 
trabajar en forma inmediata y decidida para la reconstrucción moral del Perú. 
 
Convocamos a todos los peruanos que aman a nuestra patria a unirse a esta gran 
cruzada para responder con opciones viables a la solución de los problemas políticos, 
sociales y económicos que afectan al país.  

 
PERÚ NACIÓN reafirma el respeto de la persona humana con fin supremo de la sociedad, 
declarando una vocación auténticamente humanista y solidaria. 

 
PERÚ NACIÓN enarbola su lucha por la descentralización del país como alternativa 
indispensable para promover el desarrollo de los pueblos en concordancia con los 
objetivos de un Plan Nacional de desarrollo con visión de futuro. 

 
PERÚ NACIÓN se ratifica en los postulados del pago de la deuda social, el nacionalismo 
realista y la construcción de la paz, que deben de conducir al país hacia la consolidación 
de la democracia y al establecimiento de una autentica justicia social para todos los 
peruanos.  
 

 
 

VISIÓN PERÚ NACIÓN  
 

Vislumbramos una sociedad en democracia con altos niveles de seguridad, con un 
constante desarrollo de oportunidades, respeto irrestricto de los derechos humanos, en 
donde todos los peruanos puedan participar en el logro del bienestar común, en un 
ambiente de libertad y en armonía con aquellas actividades destinadas al cuidado y 
preservación de nuestro medio ambiente. 
 
Seremos, una sociedad participativa que lucha por la descentralización del país para 
promover el desarrollo armónico de nuestros pueblos, sin distinciones, conforme con 
los objetivos de un Plan Nacional de Desarrollo con Visión de Futuro. 
 
Nuestro compromiso incide en el PAGO DE LA DEUDA SOCIAL, la reconstrucción moral 
del país, una gestión económica transparente en base a una eficiente marcha 
administrativa de las entidades del estado y la construcción de la paz, para conducir al 



país hacia la consolidación de la democracia y al establecimiento de una auténtica 
justicia social para todos los peruanos. 
 

 
 

PRINCIPIOS PERÚ NACIÓN  
 

1. El pago de la DEUDA SOCIAL, que comprende la atención que el estado debe dar 
por igual a todos los peruanos y que implica el cumplimiento de las leyes, entre 
aquellas que otorgan beneficios a los servidores del estado y no han sido 
atendidos a ello, se agrega la obligación de luchar contra la pobreza, el respeto 
de los derechos laborales, la revalorización de los servicios sociales de justicia, 
seguridad y salud con énfasis en la salud mental, los discapacitados y la 
protección de la niñez. 
 

2. La RECONSTRUCCIÓN MORAL del Perú, en donde quienes ejercen el poder 
político, administrativo y judicial en nuestro país tienen la obligación de rendir 
cuentas de sus actos mantener una moral acrisolada y ser severamente 
sancionados si aprovechan de los cargos públicos que ejercen. 
 

3. La lucha por la SEGURIDAD de todos los peruanos, destinadas a reducir en forma 
drástica, de una manera real y efectiva, con los flagelos de la delincuencia, el 
narcotráfico y el terrorismo, estableciendo penas drásticas para la delincuencia 
y restituyendo el principio de autoridad a nuestras fuerzas policiales. 
 

4. La UNIÓN de todos los peruanos, sin discriminación alguna, para dar solución a 
los grandes problemas nacionales. 
 

5. La SERIEDAD en el manejo del gobierno, en donde se cuente con los mejores y 
más capacitados profesionales para acabar con la improvisación y la demagogia 
que tanto daño le hace a nuestra patria.  
 

6. La defensa de la LIBERTAD en toda su extensión como derecho inherente a la 
persona humana. 
 

7. EL DESARROLLO DE UN SISTEMA EDUCATIVO accesible a todos los peruanos 
acorde con la realidad nacional que forme al peruano consciente de sus derechos 
y obligaciones y con capacidades físicas intelectuales y morales para ser soporte 
de las fuentes generadoras de riqueza del país. 
 

8. Por una DESCENTRALIZACIÓN que contribuya al desarrollo de las diversas áreas 
geográficas de nuestro país, mediante un proyecto eficiente y honesto de 
regionalización. 
 

9. Un NACIONALISMO REALISTA, que implica que la inversión extranjera debe 
entrar al servicio de los peruanos para generar empleo y riqueza, sin caer en la 



demagogia ni el abismo político, generando confianza a través de estabilidad 
jurídica y política. 
 

10. La plena vigencia del Estado de Derecho y el respeto irrestricto de los DERECHOS 
HUMANOS, para todos los peruanos sin excepción. 
 

11. La DEFENSA de los usuarios de los servicios públicos. 
 

12. Destacar a la FAMILIA como EL NÚCLEO BÁSICO DE LA SOCIEDAD y expresión de 
los valores morales del pueblo peruano, reconociendo en su realidad pluralista 
un compromiso por su defensa y consolidación. 
 

13. La reafirmación de nuestra fe en la JUVENTUD como fuerza transformadora de 
la sociedad, propiciando su amplia participación en todos los campos de la vida 
nacional. 
 

14. La preservación del EQUILIBRIO ECOLÓGICO, la defensa de la naturaleza y la 
lucha contra la contaminación ambiental. 

 
 
 
OBJETIVOS PERÚ NACIÓN 
 
 
ÁREA DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
 

▪ Garantizar la modernización efectiva de la administración y gestión pública con 
dinamismo, flexibilidad y eficiente, destinada a brindar los servicios de calidad 
que los ciudadanos exigen. Promover el desarrollo de la Planificación Estratégica 
con activa participación del CEPLAN a fin de garantizar una eficiente 
implementación de las políticas públicas. 

 
▪ Promover la modernización de los diversos sistemas administrativos, generando 

una nueva mentalidad y dinamismo a la administración y gestión pública. 
 

▪ Promover una nueva generación de funcionarios mediante la participación de los 
mejores profesionales jóvenes de las diferentes facultades del país. Así como 
para promover el otorgamiento de becas de post grado a los mejores 
profesionales jóvenes que hayan demostrado excelentes resultados en su 
desempeño. 

 
 
ÁREA DE ECONOMÍA 
 

▪ Implementar una política económica destinada a elevar y sostener el proceso de 
crecimiento y desarrollo, promoviendo un ambiente favorable para el 



crecimiento de un mercado competitivo en donde se establecerán reglas 
impositivas adecuadas. 
 

▪ Fomentar la mejora de los procedimientos de recaudación tributaria a fin de 
eliminar la actual actuación policiaca y excesiva, aplicada por la actual 
administración de la SUNAT. 
 

▪ Promover el desarrollo de proyectos de inversión con alcance macro regional a 
fin de favorecer con sus alcances a las diferentes zonas geográficas del País. Así 
como fomentar la creación de un ambiente favorable para el desarrollo de 
nuevos negocios. 
 

▪ Aplicación de una política fiscal sostenida en una base más amplia de impuestos 
directos. Así como la Simplificación de la normativa existente, con 
procedimientos destinados a procurar un mayor dinamismo y eficiencia a las 
acciones del Estado.  

 
 
ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

▪ Replanteamiento de la estructura organizacional de las fuerzas policiales, 
mediante la implementación de Direcciones Generales Especializadas, con la 
finalidad de garantizar altos estándares de funcionamiento en los servicios de 
seguridad interna, investigaciones y control de los establecimientos penales. 
 

▪ Promover una reingeniería destinada a la mejora de los servicios que brindan en 
las comisarías, con la participación de un gran número de jóvenes profesionales, 
estableciendo protocolos de atención al ciudadano debidamente estandarizados 
y concordantes con el Ministerio Público y el Poder Judicial. 
 

▪ Mejora de la infraestructura y equipamiento de las comisarías, así como una 
adecuada capacitación del personal policial, civil y uniformado, a fin de mejorar 
los servicios que se deben proporcionar con rapidez y debidamente 
garantizados.  

 
 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

▪ Generar competitividad para mejorar la calidad educativa, a través del 
otorgamiento de bonos educativos que incentiven al personal docente a un 
mayor esfuerzo en favor de nuestros estudiantes. 
 

▪ Incremento importante en el presupuesto del sector para la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de los centros educativos, así como la 
intervención preferente en el área rural con la finalidad de lograr su inclusión al 
resto del territorio respetando sus características propias de cultura y lengua. 
 



 
 

▪ Promover la implementación de mecanismos adecuados para la mejora de los 
actuales centros universitarios a fin de que proporcionen una educación de 
primer nivel, con altos estándares de calidad que justifiquen su existencia como 
tales. 

 
▪ Garantizar la no discriminación, la libertad de expresión y el acceso pleno a la 

información. Así como promover los valores como el respeto, la honestidad, la 
puntualidad, el compromiso e identificación con los intereses nacionales. 

 
 
ÁREA DE SALUD 
 

▪ Generar competitividad para mejorar la calidad en la atención de la salud, a 
través del otorgamiento de bonos de atención médica que contribuya a mejores 
prácticas en el personal de la salud en favor de una atención de calidad para 
nuestros ciudadanos. 

 
▪ Garantizar remuneraciones adecuadas y justas para el personal de salud que les 

permita ejecutar sus actividades en las mejores condiciones, debidamente 
motivados, así como promover el desarrollo de servicios eficientes en favor de 
nuestra población. 

  
▪ Ampliación del presupuesto del sector a fin de mejorar los servicios de salud 

actualmente brindado a los ciudadanos, desarrollando centros hospitalarios 
debidamente equipados. 
 

▪ Desarrollar políticas públicas destinadas a enfrentar todas aquellas 
enfermedades que atacan directamente a los sectores más vulnerables, así como 
fortalecer y garantizar el funcionamiento eficiente y sostenido del SIS.   

 
 
ÁREA DE TRABAJO 
 

▪ Promover y apoyar en la formulación de una adecuada Ley General del Trabajo 
a fin de garantizar el respeto y protección de los trabajadores del país, en 
concordancia con los principios de desarrollo y crecimiento económico 
saludable del país.  
 

▪ Mejorar y modernizar los mecanismos destinados a la entrega de beneficios 
pensionarios de los trabajadores, para lo cual se promoverá una mayor 
competitividad en el mercado de pensiones a fin de permitir a los futuros 
pensionistas elegir la entidad que le proporcione mayores beneficios de 
jubilación. 

 
 



 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
 

▪ Fortalecer las instituciones ligadas al ministerio del sector, buscando su eficiente 
funcionamiento, así como el desarrollo de propuestas estratégicas que 
garanticen un mejor cuidado ambiental de nuestra biodiversidad.   
 

▪ Promover la creación y desarrollo de nuevas actividades generadoras de 
recursos entre la agricultura y la aplicación de productos alternativos en las 
zonas de selva. 

 
▪ Promover el uso de energía renovable, conservación de zonas forestales y 

bosques y mejora en el manejo y eliminación de residuos sólidos acorde con las 
nuevas tecnologías existentes en el mundo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO AL 2021 
DISTRITO DE LURÍN 

 
  
“LURÍN DISTRITO LIDER EN LIMA SUR Y BALNEARIOS PROMOVIENDO UNA GESTIÓN 
PARTICIPATIVA, IMPULSOR DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, GUARDANDO ARMONÍA 
CON LAS ÁREAS URBANAS, EL MEDIO AMBIENTE Y LOS POTENCIALES TURÍSTICOS, 
RECREATIVOS, TENIENDO COMO PRINCIPAL BENEFICIADO A LA POBLACIÓN 
LURINENSE SALUDABLE, EDUCADA Y SEGURA”. 
 
 

 



SÍNTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 2019 2022 
 

PROBLEMAS  
IDENTIFICADOS 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

 

INDICADORES 
METAS 
AL 2021 

DIMENSIÓN SOCIAL  

Limitada capacidad para realizar talleres de 
capacitación para la prevención de la 
desnutrición infantil en niños menores 5 años. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Porcentaje de desnutrición crónica en los 
menores de 5 años registrados en los Centros de 
Salud y Postas de Salud. 

Disminución porcentual de la 
desnutrición crónica en niños 
menores de 5 años. 

Incremento notorio de gestantes adolescentes 
ante la ausencia de un programa multisectorial 
de orientación sexual. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de madres adolescentes menores de 17 
años que son atendidas en los Centros de Salud 
y Postal de Salud. 

Disminución porcentual del 
número de madres adolescentes 
en el distrito.  

Incremento notorio de casos de tuberculosis 
“resistente” debido a que los pacientes 
abandonan el programa. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de pacientes con tuberculosis 
resistente que son atendidas en los Centros de 
Salud y Postal de Salud. 

Número de pacientes con 
tuberculosis resistentes que 
asisten a los centros de salud. 

Limitada atención médica que brindan los 
centros de salud, así como el reducido número 
de profesionales. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de Profesionales de la Salud en la Micro 
Red y especialidades con las que se cuenta. 

Número de profesionales de la 
salud que atienden en centros de 
salud. 

Deficiente infraestructura para brindar una 
mayor cobertura, limitado equipamiento y el 
existente requiere renovación. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Registro de Infraestructura y equipamiento con 
los que cuentan los Centros de Salud y las Postas 
de Salud. 

Número de Centros de Salud con 
infraestructura y equipamiento 
moderno en los centros de salud. 

Infraestructura deteriorada y escasos recursos 
para el mantenimiento de las instituciones 
educativas. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de instituciones educativas en los 
niveles de inicial, primaria y secundaria.  

Numero de instituciones 
educativas con mantenimiento 
sostenido 

Equipamiento de cómputo deteriorado y el 
existente desactualizado que contribuyan a la 
mejora de la calidad educativa. 

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Registro de equipos de cómputo operativos en 
los centros educativos de nivel primario y 
secundario. 

02 instituciones educativas con 
laboratorios de cómputo. 

Ausencia curricular para la promoción de la 
identidad del distrito y el fortalecimiento de los 
Valores y Liderazgo  

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de docentes capacitados en las 
especialidades de Identidad Local, Liderazgo y 
Valores. 

I Congreso Educativo con 
acuerdos consensuados para la 
identidad y valores 

Ausencia de Incentivos para la capacitación de 
los docentes en función a las especialidades de 
cada uno de ellos  

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Registro de Docentes por institución educativa y 
especialidades. 

Un Convenio con universidad 
para certificar docentes por 
especialidades. 

Escasos centros de capacitación técnica para los 
jóvenes que culminan la secundaria conforme 
con el perfil laboral de las empresas  

O.E. 2 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD 

Número de instituciones de educación superior 
tecnológico y especialidades que brindan. 

Un instituto Tecnológico con 
perfil laboral requerido por las 
empresas. 



Incremento progresivo de inseguridad 
focalizados en la zona de comercial y los 
balnearios. 

O.E. 3 
REDUCIR LOS NIVELES DE INSEGURIDAD 
CIUDADANA 

Un Mapa de puntos críticos en violencia e 
inseguridad (mapa del delito).  

Una estadística de Vigilancia 
sostenida e intervenciones 
sostenidas en punto crítico.  

Actualización del Plan de Seguridad Ciudadana 
con participación de los empresarios y que se 
ajuste a la identidad zonal. 

O.E. 3 
REDUCIR LOS NIVELES DE INSEGURIDAD 
CIUDADANA 

Un Plan de Seguridad Ciudadana Un Plan de Seguridad Ciudadana 
que responde a las necesidades 
de la población. 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

Limitadas oportunidades de capacitación para el 
Servidor Municipal que garantice ofrecer 
servicios de calidad. 

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Registro de capacitaciones para servidores 
promovido por la municipalidad. 

Un Convenio con Universidad 
para la capacitación sostenida de 
los servidores. 

Servidores desconocen el Plan de Desarrollo 
Concertado, Planes Estratégicos y otros 
instrumentos de gestión. 

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Encuesta de socialización de instrumentos de 
gestión identificado por los servidores de la 
municipalidad.  

Número de Servidores 
sensibilizados con instrumentos 
de gestión y plan de gobierno. 

Ausencia de voluntad política para promover 
espacios de concertación con la población 
organizada.  

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Número de organizaciones participantes en el 
presupuesto participativo 2017, y registro de 
organizaciones inscritas Mesa de Concertación 

Incremento del 50% del número 
de participantes en el 
Presupuesto Participativo 

Ausencia de voluntad política para concertar 
con los empresarios la Responsabilidad Social e 
impulsar el desarrollo económico local. 

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Número de empresas y servicios que brindan o 
actividad a la que se dedican. 

Cámara de Comercio. 

Ausencia de voluntad política para impulsar las 
Oficinas Técnicas que contribuyan a la captación 
de financiamiento para proyectos sociales. 

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Número de oficinas de acompañamiento a las 
gerencias para tareas específicas  

Oficina de Proyectos y Gestión 
Municipal, Oficina de 
Acompañamiento para el SFL.  

Pérdida del principio de la autoridad por la 
percepción de los vecinos de actos de 
corrupción. 

O.E. 7 
MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y EL 
PRINCIPIO DE AUTORIDAD 

Número de funcionarios con apertura o 
sancionados con procesos administrativos o 
proceso penales 

Cero Corrupción. 

DIMENSIÓN ECONÓMICA  

Limitadas oportunidades para la generación de 
empleo para la población lurinense en el Parque 
Industrial. 

O.E. 5 
PROMOVER LA COMPETITIVIDAD LOCAL Y LA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Porcentaje de la población lurinense que tiene 
acceso a un empleo en la zona industrial 

Incremento porcentual del 20% 
de lurinense que laboran en la 
zona industrial . 

Ausencia de una Bolsa de empleabilidad y del 
perfil requerido por las empresas posesionadas 
en el distrito. 

O.E. 5 
PROMOVER LA COMPETITIVIDAD LOCAL Y LA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Número de empresas registradas en la Gerencia 
de Desarrollo Económico  

01 Bolsa de Trabajo concertada 
con los empresarios. 

Limitadas posibilidad para la constitución de la 
micro y pequeña empresa, de producción en 
escalda y oportunidades de mercado. 

O.E. 5 
PROMOVER LA COMPETITIVIDAD LOCAL Y LA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Registro de Micro y Pequeños empresarios 
registrados en la Gerencia de Desarrollo 
Económico. 

Incremento del 20% de micro y 
pequeños empresarios 
registrados en la municipalidad  

Ausencia de un espacio para concertar con los 
empresarios, en la búsqueda de alternativas 
ocupacionales. 

O.E. 5 
PROMOVER LA COMPETITIVIDAD LOCAL Y LA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Metas temáticas laborales promovidas por la 
municipalidad  

Una Mesa de Trabajo concertada 
con los empresarios. 



DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL  

Redes de desagüe informales que desembocan 
en los canales de regadío que atentan contra la 
salud pública.  

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Número de lotes Centro Poblados y número de 
industrias informales ubicadas en la zona C de 
Lurín (zona Agrícola). 

Incremento del 15% de Centros 
Poblados e industrias 
formalizados.  

Pozos sépticos artesanales que contaminan la 
napa freática en consecuencia la extracción de 
agua del subsuelo contaminada. 

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Número de lotes y centros poblados que no 
cuentan con el servicio de desagüe. 

02 sistemas de desagüe 
alternativos. 

Contaminación de los canales de regadía que 
llevan agua a los terrenos de cultivo, que 
perjudica la calidad de las cosechas. 

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Número de canales de regadío operativos que 
trasladan agua a los campos de cultivo. 

10% de canales de regadío 
canalizados en puntos críticos. 

Contaminación del aire ante la presencia de 
ranchos de crianza de animales, chancherías y 
granjas informales. 

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Número de chancherías, granjas y crianza de 
animales identificadas en la zona C del distrito. 

20% de chancherías y granjas 
formalizadas y con control 
sanitario. 

Contaminación del subsuelo zona industrial 
debido a que las empresas no cuentan con las 
plantas de tratamiento, Zona A 

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Registro de empresas e industrias de la zona A 
supervisadas por Defensa Civil. 

30% de industrias en la Zona A 
cuentan con plantas de 
tratamiento. 

Contaminación del aire con intensidad Zona A 
producto de partículas suspendidas ocasionados 
por la industria de la construcción. 

O.E. 1 
MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL 

Un estudio de contaminación ambiental . Incremento porcentual del 15% 
de pistas, veredas y áreas verdes. 

Lurín ubicado en la zona sísmica del pacífico 
considerando uno de los mayores peligros para 
la población, tsunami como efecto secundario. 

O.E. 4 
REDUCIR LOS NIVELES DE RIESGO ANTE UN 
DESASTRE 

Un Estudio de  Vulnerabilidad frente a Desastres 
Naturales del Distrito de Lurín. 

Un estudio de vulnerabilidad y 
población sensibilizada 

Incremento del caudal del Río Lurín que pone en 
peligro a las poblaciones ribereñas por las 
inundaciones. 

O.E. 4 
REDUCIR LOS NIVELES DE RIESGO ANTE UN 
DESASTRE 

Numero de AAHH y Centro Poblados Informales 
ubicados en las márgenes del Río Lurín. 

Mejoramiento y seguridad en las 
riberas del Río Lurín, población 
sensibilizada. 

Sectores poblacionales carecen del saneamiento 
físico legal como consecuencia la ausencia de los 
servicios básicos luz, agua y desagüe. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de AAHH y Centros Urbanos Informales 
en proceso de Saneamiento Físico Legal 

Una Oficina de Acompañamiento 
para el SFL en funcionamiento. 

Indefinición del territorio específicamente en las 
zonas C, D y E del distrito. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de AAHH y Centros Urbanos Informales 
ubicados en la zona en conflicto 

AAHH y Centro Urbanos 
Informales con identidad 
lurinense. 

Ausencia de incentivos para la población, el 
comercio y la industria para la forja de la 
identidad lurinense. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de lotes, registro de comercios e 
industrias clandestinas ubicadas en la Zona C del 
distrito. 

25% de comercios y 10% de 
industrias con incentivo 
municipales. 

Ausencia de voluntad política para la inversión 
en proyectos de impacto y proyectos sociales en 
favor de la población más vulnerable zona C, D y 
E del distrito. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de proyectos registrados en el plan de 
desarrollo concertado zonas C, D y E 

50% del Presupuesto 
Participativo del total de 3 años 
destinados a la zona de 
indefinición territorial. 



Inseguridad vial, congestionamiento vehículos 
antigua panamericana sur, incremento comercio 
informal en sectores focalizados.  

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Registro de señalizaciones en puntos críticos, 
número de comerciantes ambulantes en zona 
de comercio de Lurín Cercado 

Antigua Panamericana Sur 
señalizada sin comercio informal 
en puntos críticos. 

Incremento de vehículos menores (mototaxis) 
formales e informales que no respetan las 
normas de tránsito. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Registro de asociaciones de mototaxis y número 
de motoaxsitas registrados en la oficina de 
transporte 

Número de mototaxistas 
capacitados y sensibilizados y 
empresas formalizadas. 

Pistas existentes en pésimo estado o mal 
parchadas por ausencia de mantenimiento así 
como el incorrecto uso de las veredas  

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Un estudio Mapa Vial del Distrito 10% de principales vías 
secundarias mejoradas. 

Plan de Ordenamiento Urbano desactualizado, 
el existente tiene 10 años aproximadamente de 
antigüedad. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Plan de Ordenamiento Urbano desactualizado Un Plan de Ordenamiento 
Urbano actualizado.  

Ausencia de infraestructura para el desarrollo 
social que atienda específicamente a la 
población más vulnerable del distrito. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Instrumento de Gestión  – Plan de Desarrollo 
concertado 

5 locales comunales destinado 
para talleres para la población 
vulnerable. 

Limitado control urbano, ante el crecimiento 
vertical de las viviendas específicamente en el 
entorno comercial y Lurín Cercado. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Instrumento de Gestión  – Plan de Desarrollo 
concertado 

Planes Operativos y Registros 
Estadísticos Anuales de Control 
Urbano. 

Incremento de los Centros Urbanos  
Informales en la zona agrícola ante la ausencia 
de una planificación ordenada. 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de Centros Urbanos Informales 
ubicados en la Zona C y E 

Total de centros urbanos 
informales en zona agrícola en 
vías de formalización. 

Ausencia de Parques Temáticos y habilitación de 
Espacios Públicos para el deporte, el arte, la 
cultura y la recreación 

O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Número de Parques y espacios públicos en uso 3 Parques temáticos en el 
distrito, espacios públicos en la 
playa practica de actividades.  

Ausencia de un Plan de Catastro O.E. 6 
MEJORAR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIAL  

Planos Urbanos Zonales - Zonificación Un Plan de Catastro. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS  
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GOBIERNO 

DISTRITO DE LURÍN 
 
 
En primer lugar, proponemos tres mecanismos para garantizar la transparencia a fin que 
la población esté permanentemente informada del quehacer municipal:  
 

a. la Revista Municipal “LURÍN EN CIFRAS”  
b. el Aplicativo “LURÍN AL DÍA” 
c. los Encuentros Vecinales Zonales “INFÓRMATE VECINO” 

 
en segundo lugar, hay la necesidad de normar e institucionalizar los Cabildo Abiertos y 
otros espacios de que garanticen la participación activa de la sociedad civil como puntos 
de convergencia autoridad-vecino para informar periódicamente los avances de la      
gestión específicamente en el uso de los recursos públicos con transparencia y 
honestidad, pero también para la conformación de Comisiones Mixtas con la población 
organizada para abordar de manera conjunta la problemática del distrito y en la 
búsqueda de alternativas coherentes para la mejora de la calidad de vida de la 
población. 
 
Los Presupuestos Participativos deben servir como espacios para garantizar que los 
vecinos asuman su rol protagónico y la distribución solidaria de los recursos en 
proyectos de impacto priorizando los pueblos en zona limítrofe. 

 


